
Oaxaca de Juárez, Oaxaca a _____ de _________________ de 20_____. 

 
C. SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA. 
P R E S E N T E. 

El que suscribe C. ____________________________________________, aspirante a 
ingresar a los Servicios de Salud de Oaxaca, por medio del presente manifiesto, bajo protesta 
de decir verdad, que tengo la disponibilidad a sujetarme al horario que me establezca este 
Organismo, haciéndome responsable de la  

COMPATIBILIDAD DE EMPLEO 

De conformidad con lo que establece el Artículo 6 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca. 

A T E N T A M E N T E. 

C._____________________________ 
FIRMA DEL INTERESADO 

Artículo 6. Los Servidores Públicos observarán en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, los principios de disciplina, legalidad, objetividad, 
profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. Para la efectiva aplicación 
de dichos principios, los Servidores Públicos observarán las directrices previstas en el artículo 7 de la Ley General. 

Reglas de la Integridad en la Administración Pública de Oaxaca. 

1. Actuación Pública.

Servidoras y Servidores Públicos, que desempeñan un empleo, cargo o comisión o función, deben conducir su actuación con transparencia, honestidad, lealtad, 
cooperación, austeridad, sin ostentación y una clara orientación al interés público. 

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes: 

XV. Desempeñar dos o más puestos o celebrar dos o más contratos de prestación de servicios profesionales o la combinación de unos con otros, sin contar 
con dictamen de compatibilidad; 


